
DECRETO SUPREMO N° 1778

ORGANIZACIONES SINDICALES.? Dispónese que los indicados organismos presenten al Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, datos relativos a los estatutos, personería jurídica, domicilio legal etc.

MAMERTO URRIOLAGOITIA

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Supremo N° 01173 de 19 de mayo de 1948 estableció la obligación de las Organizaciones Sindicales, de 
presentar ante el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, datos relativos a sus estatutos y personería jurídica, domicilio 
legal, números de sus miembros activos, nómina de su personal y afiliación a federaciones y confederaciones sindicales, en 
plazos comprendidos hasta el 20 de junio de 1948, para las asociaciones sindicales de La Paz, y hasta el 30 de junio para 
las de otras localidades del interior de la República.

Que a causa de diversas circunstancias parte de las confederaciones sindicales, federaciones y sindicatos de trabajadores 
del país no han cumplido con dicha disposición legal.

Que para regularizar y legalizar, las relaciones del Estado con las organizaciones indicadas, es necesario reorganizar su 
registro a fin de contar con datos fijos en el Ministerio del ramo.

DECRETA:

Artículo 1°? Se amplían los efectos y el plazo establecido por el Decreto Supremo N° 01173 de 19 de mayo de 1948, para que 
los sindicatos, federaciones, confederaciones, sindicales, presenten los datos legalizados y documentados, establecidos en 
dicha disposición, hasta el 30 de noviembre próximo, para las entidades sindicales con domicilio en la ciudad de La Paz, las 
que deben presentarse con sus documentos respectivos ante la Inspección General del Trabajo, y hasta el 15 de diciembre 
del presente año, para los sindicatos y organizaciones sindicales del interior de la República, las cuales deben presentar su 
documentación ante las Inspectorías Regionales del Trabajo a cuya jurisdicción pertenezcan, para que sean remitidas de 
inmediato por estas autoridades a la Inspección General del Trabajo.

Artículo 2°? Se mantienen vigentes las demás disposiciones del mencionado Decreto Supremo de 19 de mayo de 1948.

Artículo 3°? Las solicitudes pendientes de reconocimiento de personería jurídica y aprobación de Estatutos Sindicales, 
seguirán el curso normal que las leyes vigentes señalan, debiendo cumplirse estrictamente la disposición relativa a su 
matrícula en el Registro de Sindicatos a cargo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 17 días del mes de octubre de 1949 años.

(FDO.) MAMERTO URRIOLAGOITIA.? Eduardo Granado.? 


